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ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DE 22 DE NOVIEMBRE DE 2013 

 

En la Sede de la Diputación, Sala de Juntas de la 5ª planta, a veintidós de 

noviembre de dos mil trece, siendo las diez horas y treinta minutos se reúne la Junta de 

Gobierno de esta Excma. Diputación de Granada para celebrar sesión ordinaria, bajo la 

Presidencia en funciones de la Sra. Vicepresidenta Primera, Doña Luisa María García 

Chamorro, con la asistencia de los/as señores/as Diputados/as: 

 

� Don José Antonio Robles Rodríguez – Vicepresidente Segundo 

� Don José María Guadalupe Guerrero – Vicepresidente Tercero.  

� Doña Marta Nievas Ballesteros. 

� Doña Inmaculada Hernández Rodríguez. 

� Doña María Merinda Sádaba Terribas. 

 

Secretaria General: Doña María Encarnación Perea Sánchez. 

Interventor: Don Luis Fernando del Campo Ruiz de Almodóvar. 

 

 Se excusa la ausencia a la sesión del Excmo. Sr. Presidente, Don Sebastián Pérez 

Ortiz y de los Diputados Provinciales, Don José Torrente García, Don José Antonio González 

Alcalá y Don Francisco Javier Maldonado Escobar. 

 

 Asisten como invitados Doña Rosa María Fuentes Pérez y Don Francisco Javier 

Rodríguez Guerrero, Diputados Provinciales y Don Pablo Mariscal Mellado, Coordinador de 

Presidencia. 

 

 

1º.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE 11 DE NOVIEMBRE DE 

2013. 

 

 Dada cuenta del borrador del Acta correspondiente a la sesión ordinaria de 11 de 

noviembre de 2013, la Junta de Gobierno acuerda su aprobación por unanimidad. 

 

  

2º.- INFORMACIÓN DE LOS SRES/AS DIPUTADOS/AS A LA JUNTA DE GOBIERNO 

SOBRE LOS ESTADOS DE SUS RESPECTIVAS DELEGACIONES.  

 

Los Sres/as Diputados/as informaron a la Junta de Gobierno del desarrollo de las 

distintas cuestiones que se encuentran en trámite de estudio y elaboración dentro de sus 

respectivas Delegaciones, para conocimiento general del órgano de gobierno provincial. 



                                                                                                                                   

  J. Gobierno 22-11-2013 

                Diputación de Granada  
                  Secretaría General 

    

  Granada es Provincia 
C/Periodista Barrios Talavera, 1.  18071 Granada   Tlfs.: 958247553 //58   Fax: 958 24 75 81  -  secretariageneral@dipgra.es 

2 

 

3º.- ASISTENCIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO AL SR. PRESIDENTE. 

  

 En ejercicio de las funciones de asistencia al Sr. Presidente en el desarrollo de sus 

atribuciones, la Junta de Gobierno fue requerida por éste para conocer su parecer sobre los 

siguientes asuntos, relacionados con el gobierno y la administración de la provincia: 

 1. Por la Diputada de Igualdad de Oportunidades y Juventud, se da cuenta de la 

Declaración Institucional del “Día internacional contra la violencia hacía las mujeres, 25 de 

noviembre de 2013”. 

   

 

4º.- DAR CUENTA DE LA RESOLUCIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 10 

DEL REGLAMENTO DE USO DE LOS ESPACIOS DEPORTIVOS Y COMPLEMENTARIOS 

DE LA CIUDAD DEPORTIVA DE DIPUTACIÓN DE GRANADA. 

 

 Se da cuenta de la Resolución dictada por el Sr. Presidente con registro nº 004279 

de 8 de octubre de 2013, disponiendo que los interesados en el arrendamiento de la 

instalación –PISTA DE TENIS- para realización de actividades que  conllevan el pago de un 

precio a los participantes, depositen en la caja habilitada a tal efecto en la recepción de la 

Ciudad Deportiva, fianza por importe de 19,50 €, en aplicación del artículo 10 del 

Reglamento de uso de los espacios deportivos y complementarios de la Ciudad Deportiva de 

Diputación de Granada aprobado en sesión plenaria de fecha 21 de diciembre de 2012.

  

 La Junta de Gobierno queda enterada.  

  

 

5º.- APROBACIÓN Y FIRMA DE LA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

ENTRE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y LA DIPUTACIÓN DE GRANADA PARA LA 

REGULACIÓN DE LAS PRÁCTICAS DEL ALUMNADO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS 

DE LA EDUCACIÓN (GRADO DE EDUCACIÓN SOCIAL) EN LOS SERVICIOS SOCIALES 

COMUNITARIOS. 

 

 En fecha 11 de noviembre de 2008, siguiendo con la línea de colaboración existente 

entre esta Diputación y la Universidad de Granada, en el ámbito de las competencias propias 

de cada entidad, se firmó un Convenio Marco entre ambas instituciones con el fin de recoger 

unas líneas generales de colaboración.  

 

 Derivado de éste, surge el Convenio de Colaboración entre ambas entidades para la 

realización de prácticas académicas externas curriculares y extracurriculares, de fecha 28 de 

enero de 2013, en cuya Cláusula Segunda se recoge que “los contenidos de la práctica se 
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definirán de forma que aseguren la relación directa de las competencias a adquirir con los 

estudios cursados.” 

 

 Asimismo, la Cláusula Tercera establece que, en el caso de prácticas curriculares, 

éstas se regularán en el correspondiente Anexo, que recogerá la duración y el perfil 

formativo según lo reflejado en el correspondiente Plan de Estudios.  

 

 De esta forma, y ante la solicitud de estudiantes del Grado de Educación Social, se 

elabora la Adenda al Convenio mencionado para la realización de prácticas académicas 

externas curriculares de estudiantes de la titulación mencionada en el que constan el objeto 

y la categoría de las prácticas, así como la regulación del horario y duración de las 

actividades a realizar y demás condiciones necesarias para la realización de las prácticas, 

adaptándose en cada caso a la programación de trabajo y al funcionamiento interno de la 

Delegación de Familia y Bienestar Social de esta Diputación.  

 

 Dado que la realización de las prácticas no supone aportación económica alguna por 

parte de esta Diputación, en uso de las atribuciones previstas en la normativa de régimen 

local, la Diputada Delegada de Familia y Bienestar Social formula la siguiente  PROPUESTA 

con el intervenido y conforme de la Sra. Viceinterventora: 

 Único.- Que por la Junta de Gobierno se acuerde la aprobación y firma por el Sr. 

Presidente de la ADENDA al Convenio de Colaboración entre la Universidad de Granada y la 

Diputación de Granada para la regulación de las prácticas del alumnado de la Facultad de 

Ciencias de la Educación (Grado de Educación Social) en la Diputación de Granada. 

 

 Constando en el expediente Informe emitido por la Jefa de Negociado de 

Administración de los Servicios Sociales Comunitarios de fecha 13 de noviembre de 2013. 

  

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la referida Propuesta y la 

Presidencia así lo resuelve.  

 

 

6º.- REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

DE GRANADA EN EL COMITÉ DE COORDINACIÓN AEROPORTUARIA. 

 

 El Sr. Diputado Delegado de Asistencia a Municipios formula la siguiente 

PROPUESTA: 

 Con motivo de la aprobación por parte de Consejo de Ministros del R.D.  697/2013, 

que regula la composición, organización y funcionamiento de los Comités de Coordinación 

Aeroportuaria, consideramos fundamental la presencia de al menos, un representante de las 

provincias de Granada y Jaén en el mismo, al objeto de garantizar los intereses de ambas 
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provincias en las próximas decisiones que sobre el sector aeroportuario andaluz, y en 

particular sobre le Aeropuerto Federico García Lorca Granada-Jaén se tomen. 

 

 La actual situación de descenso de tráfico y pasajeros en el aeropuerto de Granada-

Jaén, hace más necesaria que nunca la adopción de medidas de promoción y defensa de las 

instalaciones, por ello es prioritaria la presencia de un representante de la provincia en dicho 

Comité de Coordinación Aeroportuaria, que por primera vez dará la posibilidad a las 

corporaciones locales, autonómicas, empresariales y agentes sociales de participar 

activamente en el desarrollo del mismo. 

 

 Por todo ello, 

 PRIMERO.- Estando previsto que Aena Aeropuertos S.A. designe a tres miembros, 

solicitamos que al menos uno de ellos sea una representación institucional de la Excma. 

Diputación Provincial de Granada, pues ello será una garantía para los intereses de nuestra 

provincia y permitirá que el aeropuerto sea tratado como un activo que le corresponde un 

papel fundamental en nuestra principal fuente de ingresos, como es el turismo. 

 

 SEGUNDO.- Estando previsto que la FAMP designe a tres miembros, solicitamos 

que al menos uno de ellos sea una representación institucional de la Excma. Diputación 

Provincial de Granada, pues ello será una garantía para los intereses de nuestra provincia y 

permitirá que el aeropuerto sea tratado como un activo que le corresponde un papel 

fundamental en nuestra principal fuente de ingresos, como es el turismo. 

 

 La Junta de Gobierno estima que procede aprobar la citada Propuesta. 

 La Presidencia así lo resuelve. 

 

  

7º.- ASUNTOS DE URGENCIA. 

 

 No se presenta ningún asunto por vía de urgencia.  

 

 

8º.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 

 En el capítulo de Ruegos y Preguntas no se formula ninguno. 

 

 

9º.- PROTOCOLO 
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 En el apartado de protocolo se dan los siguientes pésames a los empleados públicos 

de esta Diputación que a continuación se relacionan: 

� A Doña Yolanda Pedraza Zarza, por el fallecimiento de su padre. 

� A Don Ángel Luis Herrera Viedma, por el fallecimiento de su suegra. 

� A Don Francisco Anguita Romera, por el fallecimiento de su suegra. 

   

 Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Sra. Presidenta en funciones se levanta 

la sesión siendo las diez horas y cuarenta y cinco minutos de este día, de todo lo cual, como 

Secretaria General Certifico. 

 

 

 
LA SECRETARIA GENERAL 


